
 

 

 

AVISO 
Reducción de capital social de SINGULAR PEOPLE, 

S.A. por amortización de 425.187 acciones de la 
Sociedad 
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AVISO 
BME GROWTH 
BME Markets & Exchanges, S.A.U., domicilio social en Madrid, Plaza de la Lealtad 1, NIF A79183927 e inscrita en el  
Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 460, folio 1, hoja número M-8828. 2 

 

 

SINGULAR PEOPLE, S.A., NIF A-86978988, ha presentado ante este Mercado la 
documentación acreditativa de los acuerdos adoptados en la Junta General Ordinaria 
de Accionistas celebrada en fecha 14 de mayo de 2025, elevados a público mediante 
escritura de 20 de marzo de 2026 e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 
16 de abril de 2026, relativos a la reducción del capital social en la cantidad total de 
42.518,70 euros, mediante la amortización total de 425.187 acciones propias de 0,10 
euros de valor nominal cada una de ellas representadas mediante anotaciones en 
cuenta.  

 

La reducción de capital se lleva a cabo, mediante la amortización de las acciones que la 
sociedad tiene en autocartera por un importe nominal de 42.518,70 euros mediante la 
amortización de 425.187 acciones propias de SINGULAR PEOPLE, S.A.  

 

Se modifica consecuentemente la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales, con 
lo que el capital social queda fijado en 5.342.733,90 euros, representado por 53.427.339 
acciones de 0,10 euros de valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y 
desembolsadas, según escritura pública de fecha 20 de marzo de 2026, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 16 de abril de 2026. 

 

Se pone en conocimiento del público en general que BME MTF Equity procederá a 
incorporar en sus sistemas la mencionada modificación con efectos del 8 de mayo de 
2026. 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

 
Madrid, 6 de mayo de 2026 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

Jesús González Nieto-Márquez 


